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PROIIUI,GA ACI'ERI'O DEL H. CONAF^'O SUPERIOR SOBRT LINEAMIENTOS A II\
ESTRUCTURA DE LIIS FACULTADES DT LI\ UNÍVERSIDAI)

VISTO:

1. El Decreto de Rectoría N" 7l/2QO7 qrue promulgó el acuerdo del H. Consejo Superior
sobre orientaciones a la estructura de las facultades de la Universidad;

El progreso alcanzado por la Universidad, que ha permitido el desa¡rollo de las
facultades tanto en cuanto a una variada oferta docente de pregrado y postgrado,
como al nivel alcanzado en investigación, extensión, formación continua o servicios,
que determina la necesidad de establecer estructuras de coordinación del mavor
nivel posible y dotadas de masa crítica;

El compromiso de mejoramiento institucional que contempla la actualización a los
lineanientos de 1a estructu¡a de las facultades y un plan de adecuación de los
estatutos de estos a los nuevos lineamientos;

La conveniencia que los Estatutos de las diversas facultades reúnan cierta
homogeneidad de lenguaje, conceptos de organización y distribución de funciones y
criterios generales para la designación de cargos, que no coarte su autonomía ni
Iimite su desarrollo;

El acuerdo N'03 adoptado en Sesión Ordina¡ia N"7 del Hono¡able Consejo Superior
de la Universidad, de 07 de octubre de 2O2l;

Las facultades que me confieren los Estatutos Generales de ta Universidad.

DECRTTO:

Promulga el acuerdo N'03 de 07 de octubre de 2021, adoptado en Sesión Ordinaria N"7 del
Hono¡able Consejo Superior de la Universidad, que es del tenor siguiente:

Acuerdo N'O3: El CoDBeJo Supcrlor acuerde, por u¡a[imlded:

PR¡MERO: Aprobar la ereacióa, al i¡terior de las f¡cultades, de les slgulentes
autoridades unlpetsonales:
al Vlcedecano
bl Director de Escu€le de Pregrado, en reemplazo del Dlrector de Egcuela cxistontecf Dlrector de Egcuela de Postgrado, ea reernplazo del Dlrecto¡ dG postgrado de

Facultad éxistente
df Dlrector de Escuela de Especialldades Méücas y de salud, etr ¡Gcmplezo dé¡ Jefe

de Eepeclalidades Médlcas y de Salud eriatente
el Diréctos dc Escuela de Forn¡ción Co[ti¡ua
Q Jefe de Prograna de Formación Cot¡tfurua

(
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SEGIT DO: Modlflcar lo3 conceptos de Facultad, Depaftamento y Escuela, e
lncorporar el de ConseJo de Facultad, según ae lndica a continuación:
al Facultad ee el orgaulsno mediante el cual la Unlvcreldad curnple sus funciones

acadérnlcag en torno a les áreag o dlrclplinas que le3 son propla. Su nislón
fundamcntal ca p¡opcnder a la formación de personas a nivel superlor, cultlvo de
las ciencla3, hunanidades, el arte y demás menife¡taclones det espírltu, a través
de la docencla, inv€stlgaclón, lnnovaclón y la viuculación con el tnedio.
Para cunpllr con esta mlsión, las Facultades se organizan a través de
Departaürentos, Escuelas, Carreraa de Pregrado, Programas d.e postgrado,
Especlaüdades Médicas y de Salud, y de Fo¡úaclón Contlnua,

bl Departamento es la orgaD,izeción a la que se adscrlben los académicos, docentca
e i¡vestlgadores dc u¡ra Facultad que cultivan dlscipllnas o üneas de
investlgaclón afines, cuyo objetlvo e3 promover y dar soporte a la docencla, la
investlgaclón, innovaclón y la vilculaclón con el rnedlo.

cl Escuela ee la organización que coordlna la gestión docente y el aseguramiento de
la calldad ea el pregrado, postgrado, especialidades médicas y de salud, y
formació¡ cot¡tltrua e¡ ut¡a Facultad. Según sea el d€sarrollo de la Facultad podrá
existlr Escuela de Pregrado, Escuela de postgrado, Escuela de Especialidades
Médica3 y de Salud o Escuela de Formacióa Contitrua.

df Consejo de Facultad e¡ el máxl¡ro órgano coleglado de la Facultad. Sus
principales funciones con velar por el cun¡rllmlento de la normatlwa y politlcas
instltuclonales dentro del ánbito de su compete¡cla, promover el cumpllmento
de la mbló¡ e identldad lnstltuciorel, y asesorar y apoyar al Deca¡o para dar
cumpürniento a la misióa y planes de dessrrollo de la Facultad. El ConseJo estará
integr¿do por autoridadea unipersonales de la f'acultad y los lepresentativos de
los distintog estamentos de la u¡iversldad adscritos a la Facultad. Las princlpales
funciones del ConseJo de Facultad serán estableeldas medlante Decreto de
Rectoría; aln perjuiclo de lo anterior, éstas podrán ser arnplladas según el
desarrollo propio de la respectiva Facultad, lo que será consignado en los
respectivos estatutos.

TERCERO: Crear y defl¡ir la¡ u¡idades de Escuele de pregrado, Eacuela de postgrado,
Escuela de Especialidades Médicss y de Salud, y Escuela de Formació¡ Continua:
al Escuela de Pregrado es la organización que agrupa y coordina la gestión docente

y el aseguranietrto de la calidad e¡ las carreras y prograÍras de pregrado de una
Facultad, Para autorizar au creaclótl deberá¡ eristir, al me¡os, g carreras o
programas de pregrado y el cumpllnle¡to de los requlsitos mi¡lnos. Aquellos
programaa que se dlcten en más de u¡a Jornada, sede, y/o modaüdades
diferentes, se contebillza¡án conro uno solo,

bl Escuela de Postgrado eB la organlzeción que agrupa y coordine la gesflón
docente y el aseguramlento de la calldad de los progranas de postgrado que
dicta une Facultad. Para autorizar su creación la Facultad debe tene¡, at me¡áa.
3 prograDes de postgrado.
Escuela de Especiaüdadee Médicag y de Salud es la organización que agrupa y
coordlt¡e la gestión doc€nte y el aaeguramiento de la calidad de los prograrnas
de especlalidad médlce y de salud que existan e¡ la Facultad de Medlct¡;. para
autorizaf gu creaclón le Faculted debe tener, al menos, 3 programas de
especialidad médica y de ealud.

cl Escuela de For¡neción Co¡tlnue ee la organlzacióa que agrupe y cootdi¡a cl
desarrollo de todos los ¡r¡ogramas de formación continua de una Facultad.
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CUARTO: Incorporar conceptos relaclo¡ados coo Ios tlpos de programa que pueden
3er dlctados al i¡terlor de las facultedes, esto es, car¡era, p¡ograma de poatgrado,
programa de espcclalidad rnédlca y de salud, programa de fornacló¡ contlnua, según
se lndlca a co¡tl¡uaclótr:

af Carrcra: ea la orgetdzaclón de erpertos, aprendlces, anbientca de aprendlzaJe
y recu¡sos, que tlene por flnalidad el logro de un perñl dc egreso valldado
interna y erter¡emente, y que conduce al otorgamle¡to de una o más de las
slgulentes certiflcaclones: título técnico u¡ivercltarlo, título profetlonal,
grado académico de bachiller y grado acadénlco de liceuclado.

bl Programa de Po3tgrado es la organlzación de expertos, cstudia¡tca, amblcntes
de aprendlzaje y recurros que tletrc por flnalidad el logro dc un perfil de egreso
valldado interna y ertcr¡amelte y que conduce al otorgamie¡to de u¡o o más
de los slgulertee grados: grado académico de doctor y/o grado académlco de
magkter.

cl Progrema de Especl¡lldad Médica y de Salud €s la organiz¡ción de erpertos,
resldentes, ambl€Dtes de apr€ndlzeje y recuraos, eE torno a actlvldedes que
tie¡e cono propóslto profundizar coroclmiettos y desarrollar habiüdades
clinlcas et¡ un átea defl¡lda de la ¡nedicl¡a y/o de salud.

df Programa de Fo¡mación Continue es ur p¡ogsama de estudlo que otorga una
certlñcaclón que da cue¡ta de una profundlzaclón o cspoclelizaclón o
actualizaclón en un área específica del conoclmlento o profeslón.

QUINTO: Aprobar la estructura orgánlca de las facultades, que estará constituida por
deprrtamG¡tos, escuelee, carrér¡s, prograna€ de postgrado, progranas de
especlalidad nédica y de salud, y progremas de for¡¡eclón cotrtinua.

SEXTO: Ap¡obar la dlrección superior de l¿s facultades, las que será¡ dlrigidas
admlnlstrativanente por autoridades unipersoaales e¡ distl¡tos niveles de
responsabllldad, e¡ confort¡ldad a log Estatutos Gc¡eralea y politicas de la
Unlversidad, a sus proplos Estatutos y, por el Consejo de Facultad, cono rnáximo
órgano colegiado de éstas.

Laa autoridades unipereonales de u¡a fecultad so¡:
al Decano
bl Vlcedecano
cl Sec¡etarloAcadémico
df Director de Dcpertamento
ef Director de Escuela de Pregrado
0 Director de Escuela de Postgrado
gl Dlrector de Escuela de Especlaüdades Médlcas y de Salud
hl Dir€ctor de Escuela de Forn¡ció¡ Co¡tinue
tl Jefe de Carrere
Jf Jefe de Prograna de Postgsado
kl Jefe de Especialidad Médlca
ll Jefe de Prograrna de Formación Continua

La máflga eutorldad Colegtada es cl Co¡sejo de Facultrd y eatará integrado por:
af Decano, qule¡ lo prérlde
bl Vicedec¿¡o
cl SecretarioAcadémico
df Directores de lrep¡rtamento
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Director de Escuel¿ de Pregfado o en caso de no existir, integrat¡ los Jefes de
Carrera.

I Dlrector de Escuela de Postgrado o en caao de no existir, integran los Jefes
de Prograna.

gl Director de Escuela dc Especiaüdades Médicas y d€ Salud o en caao de no
enlstir, intcgrará cl Jefe de Prograrna acredltado por mayor número de años;
de no exlstlr programas acredltados, el progranra más antiguo.

hl Un representativo de los académicos de la Planta Académlca Regular éIegido
por sus pares, según la trormatlva vlgelt€.

il Un represeltatlvo dc loa administratiwos elegido por sus pares según la
normativa vlgente.

Jl Un representativo de los estudlantes de pregrado. Cuando exista une sola
carrera, integrará el Consejo de Facultad el Presldente del Centro de
Alumnos. Eu caso de existir má¡ de una cerrera eD la respectiva Facultad, los
dlstlntos Presideutes de Centro de Alumnos podrán deslgnar a uno de ellos
para que lntegre el Consejo, o designar a otro alumno regular de entre les
dlstlntas cerreras que integran la Facultad, eegún la ¡ormativa vigcnte.

SÉPTIMO: La fornulación de los Estatutos de las respectivas Facultades, sin
desmedro de lo esteblecido en la normatlva general de la Universidad, considerará
estos lineaürientos y sérán formelizados por Decreto de Rectoría.

OCTAVO: Los requl3itos mí¡inos de creación, nodlficación, cierre, funcio¡amienro
de escuelas y departamentos, así como la adscripclón o retiro e cstos últimos, serán
establecidos por el Rector. De la rnisma manera ae establecerán las priucipales
funciones de cada autorldad unlpersonal, su dependencla, forma de nombranrl-nto,
subrogación o interl¡ato, así como lo8 requisitos mí¡lmos de existencia, lo que será
incluido en los ree¡rectivos eatatutos de lae facu¡tades.
Las facultades, conforme su desarrollo y sus particularidadee, podrán amplier las
etribuclones de sus autoridades unipersoaales y de su cuerpo colegiado, ló que se
conslgnará eir los lespectlvos estatutos.
Aslmismo, se podrá estableccr otras unldades, como observatodos, unidades de
servicio u otras, las que se autodzará¡ conforme la normativa vlgente,
otros cargos de apoyo a la funció¡ académica o adnhistrativa, como adniaistrador,
encargado de práctlcas, de laboratorio, de vinculación, de revlsta, de comunicaciones,
los que podrán ser cousideradog en los estatutos, s€gún sea el desarrollo proplo de
cada Facultad, previa aprobación del Rector cotrforme la oormativa vlgente.

Comu¡iquese, publíquese y a¡chívese.
Concepción, 28 octubre de 2021
CMC/TLF¡aV I
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